
2021-140 

Auto de sustanciación número 544 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Treinta de marzo de dos mil veintitrés 

 

Dentro del proceso de SUCESIÓN INTESTADA de RUBÉN DARÍO HURTADO 

GÓMEZ, promovido por YOVAN ALEXANDER HURTADO JIMÉNEZ, a través de 

apoderado judicial, se dispone agregar al expediente el despacho comisorio 

debidamente diligenciado, contentivo del secuestro del establecimiento de 

comercio denominado “FANAGRASAS”, matrícula mercantil No: 79977, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 40 del Código general del 

proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 

MBG 

Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
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